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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN Je 24 de enero de 1991 por la que se establecen
estimulos a la exporlaóón de conservas de sardina de las
islas Canarias durante 1991.

limos. Sres.: El artículo 2.° de la Ley 33/1980, de 21 de junio. señala
la funciones del Fondo de Regulación y Organización de! M,ereado de
los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM)., mdlCando las
relativas a estimulas a la exportación. con independencia de otros que
puedan estar en vigor para que, en circunstancias especiales. se
favorezca la acción exportadora. .

La existencia de excedentes de oferta de conserva de sardma en las
industrias de fabricación de la provincia de Gran Canaria. Cuya
demanda se ha visto disminuida por una menor actividad exportadora
del sector industriaL como consecuencia de la SItuación económica y de
competitividad de la industria conservera de Canarias frente a ofertas de
otros países. aconseja mantener un régimen especial de apoyo· a la
actividad exportadora, con el fin de sostener la actividad e'xtractiva que,
en el caso concreto de las islas Canarias. se encuentro fuertemente ligado
a la actividad industrial de fabricación de conservas.

Por otra parte, el artículo 155 del acta relativa a las condiciones de
adhesión del Reino de España en la CEE señala que la política común
de pesca no será de aplicación a las islas Canarias. lo cual requiere. por
tanto, de medidas de regulación del mercado de los productos de la
pesca en el territorio concreto del archipiélago canario, de forma que
permitan el sostenimiento de la actividad extractiva y de las rentas de
los productores. La especie cuya exportación se trata de ~s~imular, a
países no pertenecientes a la CEE, es procedente de la act.lvldad de la
flota de bajura y representa un alto porcentaje de la prodUCCIón pesquera
canaria.

Por ello, teniendo en cuenta la experiencia adquirida a través de la
aplicación de la Orden de ~8 de febrero de 1990, qu~ establecia u~a, línea
de estímulos a la e.xpol1aCIÓn de conservas de sardmas del archlplelago
canario, y teniendo en cuenta que persisten las condiciones de irregulari
dad en el mercado de conservas de sardinas que justificaron la
publicación de la mencionada Orden, resulta necesario mantener tales
medidas de apoyo a la exportación por la directa wntribución de,las
mismas al sostenimiento de aceptables nivek"S de precios en la sardma,
v de forma indirecta por el positivo reflejo que tales medidas tiencn en
la rentabilidad soeioeconómica del sector industrial y extractivo.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en el artículo 2.3 de
la Ley 33í 1980, a propuesta del Fondo de Regulación y Organización del
Mercado de los Produttos de la Pesca y Cultivos Marinos (FRüM),
dispongo:

Artículo 1.0 Con el fin de estimular la actividad exportadora de los
productos pesqueros incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 33/1980, se establece una linea de apoyo a las operaciones de
exportación de conservas de sardina (sardina [Jílchardus), procedente de
barcos registrados en el archipiélago canario.

Podrán acogerse a la presente linea-de ayudas las Organizaciones de
Productores y Empresas que realicen operaciones de exportación a
países no comprendidos en el ámbito- de la Comunidad Económica
Europea.

Art. 2.° Podrán ser objeto de ayudas a la exportación, con carácter'
exclusivo. las conservas de sardinas en cualesquiera de sus preparaciones
comerCÍales. elaboradas por industrias ubicadas en Lanzarote y cuya
materia prima proceda de barcos. registrados en el archipiélago canario
y con base en los puertos d~l mismo.

Art. 3.° La ayuda a percibir por la En1idad exportadora que haya
realiz3do la exportación, será fijada en base a la pe:ición del interesado
mediante la oportuna solicitud dirigida a la Prcsidencia del FROM,
indicando en la misma los plazos en que se compromete a realizar la
operación de exportación. En el supueslo de que la exportación no
pudiera realizarse en los plazos previstos por causa de fuerza mayor. no
imputable a la Entidad exportadora, deberá comunicarse tal circunstan
cia a la mayor brevedad posible.

Art.4,0 La ayuda a percibir por la .Entidad exportadora sedetermi
nará en función de los diferentes destinOS a 1<'1 exportación, forma de
presentación del producto, situaci6n del mercado o exigencias especiales

-- -= de ciertos mercados, que puedan influir en la víahilidad de la operación,
1. A efectos de la determinación de la ayuda, se establecen Jos

siguientes niveles de precios indicativos para las operaciones de exporta
ción de conservas de sardina en aceite vegetal, formato RR-125, en cajas
de 100 latas:

a) Para exportaciones a países africanos, Jordania, Libano, Arabia
Saudita, Siria y Emiratos Arabes Unidos, el precio indicativo será de
3.246 pesetas/caja.

.b) Para exportaciones a países del Este de Europa, el precio
indicativo será de 3.726 pesetas/caja.

c) Para exportaciones al resto de los pai~es del mundo, c~n

excepción de los países de la Comunidad EconómIca Europea, el precIO
indicativo será de 4.134 pesetas/caja.

2. Los precios in<,lic,ativos pa~a las pr.eparacíones .0 present~ei~nes
especiales, según los dlstmtos destmos, se lllcrementaran en las slgmen
tes cuantías:

a) 60 pesetas/caja, para todos los destinos en exportaciones de
conservas de sardina en elaboración picante, tomate u otras salsas
especiales. . . . . .

b), 300 pesetas/caja, sobre el precIO mdlcatlYo de cada destlll,? y
tipo de preparacíón, cuando se trate de presentaCIOnes en latas de facd
apertura.

c) 300 pesetasícaja sobre el precio indicativo de cada destino)' tipo
de preparación, cuando se trate de presentaciones estuchadas.

En caso de darse, al mismo tiempo, más de una preparadón o
presentación de las antes mencionadas. el precio indicatiyo se incremen
tará con el valor correspondiente a la suma de las circunstancias que
coincidan.

Art. 5. 0 El montante de las ayudas será fijado de acue.rdo a los
siguientes criterios: La cuantía máxima de la ayuda será eqUIvalente a
la diferencia entre el coste de fabricación. en base al escandallo aceptado
por el FROM, y el precio indicativo fijado para cada destino y
presentación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.° de la
presente Orden.

Cuando el precio FOB de exportación sea sUJ'erior a los niveles de
precios indicativo·s señalados en el artículo 4.• de acuerdo con los
destinos de exportación y formas de preparación, la cuantía de la ayuda
vendrá determinada por la diferencia entre el precio FOB de exportación
y el coste de fabricación del producto.

Ar1. 6.° La percepción por los interesados de la ayuda a la
exportación a que sean acreedores, en virtud de Jo dispuesto en la
presente Orden, estará condicionada a la presentación par las Entidades
exportadoras de los documentos onginalcs de despacho de Aduanas. En
el supuesto de que, por causa ajena a la voluntad del exportador. no
pueda presentarse el certificado de despacho de Aduanas, deberá
aportarse la documentación acreditativa de descarga de las mercancías
en el país de destino.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo caso, las obligaciones derivadas de la aplicación de la
presente Orden serán liquidadas de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias del Fondo de Regulación y Organización del Mercado
de los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), para 1991.

DISPOSIClON FINAL

_ La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Baletin Oficial del EstadQ).

Lo que comunico a VV. 11. r.ara su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de 199 .

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general de
Ordenación Pesquera y Presidenta del FROM.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
2242 RESOLUGON de 15 de nmiemhre de 1990. de la Direc

ción GCNeral de TdtXOltll.11/icücíones. por la que se Otorga
el certificado de aceptación al módem para RTC (1/.22,
V22 bis). marca «TeJdat)), modelo MGD.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/l989, de 28 de agosto (~(Boletín Oficíal del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dich~ .t~xto I~gal, a
instancia de (Tcldat, Sociedad Anónima», con domJcJllo SOCIal en
Madrid, caBe Grucer, 3, local 3. código postal 28017,


